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ANUNCIO 
 

 

D.ª Rocío Zamora Viana, Alcaldesa-Presidenta del Ayuntamiento de 

Santiago de Calatrava (Jaén), HACE SABER: 

 

Que ha sido concedida a esta Corporación Municipal una subvención 

concedida para “Conmemoración de la independencia de la Villa de 

Santiago”, según Resolución definitiva de la convocatoria de subvenciones 

del Área de Promoción y Turismo de la Excma. Diputación Provincial de 

Jaén, para el ejercicio de 2.017, a favor de los Ayuntamientos para eventos 

de especial interés turístico,  publicada en el Boletín Oficial de la Provincia 

n.º 240, de fecha 19 de Diciembre de 2.017. 

   

Lo que se hace público para general conocimiento. 

 

 

En Santiago de Calatrava, a 14 de Febrero de 2.018. 

 

LA ALCALDESA-PRESIDENTA, 

 


